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Excmo Sr, Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RBSOLUC¡O¡V de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que :;€ concede a doña Josefa
Jaén Martinez un aprovechamiento de aguas de la
acequia de Churra la Nueva, con destino a amlJlia~

cióa de riegos de tierras sitas en Guadalupe (Mur·
cia).

Com':Hldaní.e de Infantería don Enrique de la Guardia LIeu.
del Regimiento dp, Infantería ..Alava número 22~,

Capitán de Infantería don Juan Mendu.íña Cana, del Grupo
Logístico XI de la Brigada de Infantería Mecanizada XI.

Cüpitán úe Infantería don Manuel Pérez Issanjou, del Regi
miento de Infanter~a "San Fernando Muneto 1h.

Capitán de InÍú.ntüría don DUlío Fernánc1ez Alba, del Regimien
to de Infanteriarvfeca.nizada ~Asturias número 31".

Capitán de Caballeria don José Luis Santos Tamariz, del Regi
miento Acorazado de Caballería ..Farnesio número 12~,

Capitán de Infantería don Manuel Ortega Guillén, del Batallón
"Catalui'ia rv.. del Regimiento Cazadores de Montana ..Barce~
lona 63".

GARICANO

y efectos.Lo digo a V. E. para su conocimionto
Dios guarde a V. E. muchos añ'8s.
Madrid. 30 de septiembre de 197L

Doña Jmda Jaén Martincz ha SG1~dhodo la concesión de un
aprovtjchamicnto de aguas do la acequia de Chun'a la NU{!va,
con destino a la ampliación de riegos de tierras del partido
de Guadalupe (Murcia). y esta DÜ'ecci:ón Genoral ha resuelto:

Conceder autori.7ftción a doña Josefa J<::én Martinez para deri
var de la acequ!a. de Churra. la NI,(}va hasta un total de trein
ta y un mil set,ocicnt.os cuarprday cinco metros cúbicos (31.745
metros cúh:cos) por al"lo, cquiva!ehte a un caudal continuo de
un litio y un ct=.ntilitro por segundo 11,01 litros/segundol, de
aguas públicas procedentes del río Segura, con destino al riego
de seb hectár-ens treinta y cuatro áreus noventa centiáreas (6,3490
hectil,rensJ de tierras de su propieúad. sitas en el partido de
Guadalupe, del t~rmtno municipal de Murcia, provincia de Mur~

da, incJ,--:idd> en 01 plano de la zona regable del proyecto suscri
to en í'ebrnro (le 1960 por el Ingeniero de Caminos don José
Doval Amurelle, en el que figura un presupuesto de ejecución
material de 72.;;169 p0sotas.

Esta aul,orización Se ajustará a las siguientes condiciones;

l.~ El VO~Ul11ün máximo que ~;e e.uioriza será de 5.000 metros
e:J.bico~; por hpcUlrea yai'ío.

2. a Por la ComL,aria de Agl10,s del Segura se roplanteará
subre el l{~lTenO, y dentro del perimetro de la zona regable
contenida -en el proyecto tramitado, la superficie regable que
se conccde. debiendo el peticionario, e'l los dos meses siguientes,
presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo al proyecto
mencionado, ron el que se recojan las modificaciones que deban
inttod\lcil'~e -en é"te con mü-tivo de la reducción de la supedicie
regablo snlk.itada y de las ('ondicioncs de esta ResoluCÍón.

3.~ Las obras se aiustUl'án al proyecto que sirvió de base
a la petición, con las modiJ'kadones que impone esta concesión.
y en particUlnr su condición 2. a

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaclonE":i que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impllquen modificaciones en la esencia de la concesión.

4.~ Las obras comenzarán en el plazo de tres meseS. y debe
rán quedar t(>rminadas en el de un año, a partir de la fecha
de p'..lhlicnción de esta concesión en el ...Boletín Oficial del Es
tado- .

.'3<a La A(}nlÍn¡stn~dón no ¡·csponde ciel caudal que se concede,
y se reserva üI der'ccho de tomal' do la conc(fsión los voJÚ1Henes
de agua que sean neco::;ariu::; para toda clase de.obras públicas,
pn la forma que B5Umo convenie¡Tto, pero sin perjudicar las
obras de aq~H',¡l::t

6." La lnspec';ión y vigilancia Oe las obras e instaIacior:es,
tanto dun,ntú la construcción como en el periodo do explota
ción del nprover.:hamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Segura, siendo de cuenta. de la concesionaria las
r,~muJleracion('sy gastos que por (!Ichos conceptos so orig:nen,
con flrreglo a h"ts disposiciones vigontes, debiendo darse cu~nta

a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terrmna~
dos éstos, y previo aviso de la concesionaria, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefo de Aguas o Ingenie,o
en quien dele¡::::uc, Ievantimdose élc;ta én la que consten:1.as carac:.te.
rístfcas de la -instalación y el cum-püiñferitú-de -e-sÚis- conoidones,
sin que pucda C0menzar la explotación antes de aprobarse esta
acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Tt;nienLe Coronel de Infantecia don José de la Cucals. ¡\ladln,
dol Batallón de Instrucción de Reclutas número lo

Teniente Coronel de Infantería don CípI'jano Pétcz Trinc'J.do.
de Id Agrupación Mixta d" Encuadramiento númoro 1).

jcnicnte Coronel de Infantería don José Quiroga Seoane, dal
Juzg¿do ivlilitar Especial Permanente de Málaga,

Td1icnte Coronel de Infanteria don Luis de! Olmo Obregón,
del fi{)¡-;imiento de Infantería «Jaén númcro ~3·~, ,

Teniente Coronel de Infantería don Albert.o Serrar:o Valh>, do
la JefRtura Patronatos Huérfanos del Ejército.

Tenient.e Coronel de Infantería don José SáJlchoz Sánchez,
del Alto Estado Mayor.

Teniente Coronel de Infantería don Joaquín Bermejo Sauz,
del Regimiento de Infantería ..Milán número 3>0,

Teniente Coronel de Infantería don Jesús de la Plaza Garda,
del Regimiento de Infantería ",Canarias número 50~.

Teniente Coronol de Infantería uon Ma.nuel Rodriguez Gurda,
en situación de "En servicios civiles~ <

Teniente Coronel de Infantería don Eduardo Sáncilez Royano,
en situación de «Disponible.. en la Tercera Región Milítaf.

Comandante de Infantería don Manuel Giménez Gurcia, de
la Junta Principal de Compras del Ministorio dul EjérCito.

Comandante de Ingenieros don Ladislao Herreros Fermoselle,
del Regimiento Míxto de Ingenieros número 4.

Comandante de Infantería don José Esteban Fern&ndez, del
P¡;1tl'Onato de Huérfanos de Tropa del MinIsterio del EJército.

Comandante de Infantería don Amadeo Pastor Gonzalez, del
Gobierno Militar de Lérida.

Comandante de Infantería don Manuel GonzáIez Castellano.
de la Junta Regional de· Contratación de la Segunda Región
Militar.

.Comandante de Infantería don Antonio Corredor de la Cruz,
en situación de retirado.

Comandante de Infantería don Eduardo Morales Zazo, del
Regimiento de Infantería Motorizable ...-Saboya número 6~.

Comandante de Infantería don Francisco Gracia Muñoz, de
laZana de Reclutamiento y Movilización número 101.

Comandante de Infantería don Santiago Hidalgo Ibáñez, del
Gobierno Milítar de Logrono.

Comandante de Infantería d0D Jesús Oliver Fernández, del
Rc'.;-imiento do Infantería Motorizable ...Tetuan nllme¡;o 14".

Comandante de Infanter,ia don Antonio Ruiz Z,")rct!la Reobán,
del Centro de Instruccíón de Reclutas .Especialistas

Comandante de Infantería don Fidel Chn,-iaque de la Hcrre
rié!.. dI) la Cuarta Zona de la l. P. S.

Comándante de Infantería don Francisco de Vega A:mújo,
de la Zona. de Reclutamiento y Movilización númoro SJ.

Cwn~ndanto de Infantería don TonlÚs Rod.:·jgt>l2"z HerlJ9nZ, del
Co.;¡-¡il'O de InstrUCCÍón de Reclutas j?,speCialista'l.

Conwndante de Infantería don Rolmsliano Martín Me;1d<J. de
b JpfJLm'a Regional de Automovilismo do la P1'in1l"·0 Región
Mili',,,,r.

COlTi.ar;dm~te do Infanteria don Ant(J';¡10 de la Poza l-'ernández,
de \t Unidad de Guarnición dol C. L R e, Camp:llncnt0 Genenll
",M.uri[n Alonso',. •

Comandante de Intendencia don Pedro Fern¡Üld('Z Vidaurre.
de ![\ Dirección General AccIón Social Ministerio del E;ércilo,

Cumandante de Intendencia don Amadeo Iglesia.e; Montseny,
en situación de .. Disponible.. en la Segunda Heglpn Militar.

COlniotndante de Infantería don Emilio Moreda l"ünhmlc., de
la Zona de Reclutamiento y Movilización numero 101.

Cumandante de Infantería don Hernünio Ledcsrna Barbero,
de la Capitanía General de la Tercera Región Militar.

C,)mandante de Infantería don AceJine López López, de la
Zona do Hcc1utamiento y MovUizadón número 7;1-

C"mCl.ndante de Infantería don Santos Lardíos Sohmo, ;;/ ..'1 Alto
E:~¡.1:!o Mayor.

Comandante de Infantería don Julio Pérez Sanchr:7, del Regi
mi0~-,jo de Infantería ... Milán número 3~

Comandante de Infant.ería don Juan Antonio Rodriguez Ca-rpio,
de la Zona de Reclutamiento y Movilización número 23.

Comandante de Infantería don Simeón Ingles López, en situa
dón de retirado.

Comandante de Infantería don Francisco CarrilIo Gómez, del
Regimiento de Infantería ...Tenerife- número 49...

Comandante de Infantería don Siro Gonzáloz López, del Regj~
miento de Infanteria Aerotransportable ~!sabeI la Católica nú~
nlO!'o 2¡:h.

Comandante de Infantería don Manuel Fernúndcz Mt1rtinez,
de la Zona de Reclutamiento y Movilización núliI8fO ~4.

Comandante de InfanterIa don LuIs Hoda Can::ía, en s\tuH-ción
de reserva.

Comandante de Infantería don Francisco As,msio Rastrallo,
de In Zona de Reclutamiento y Movilización número 33,

Comandante de Infantería don Emilio OyoriarteLancha, del
Juz~·\.do Militar Permanente de la Octava Reglón Militar,

Comandante de Intendencia- don Alejandl'o Pulido Ramos, de
la Subsecretaria del Ministerio del Ejército.

Cümandante de Infantería don José Sancho Hernando, del
C~~¡;'jpamento ~General Asensio~,

Comandante de Cabnllcna don Pedro Lüpez de Heredia y
Bujanda, del Sexto Depósito de Sementales.

Comandante de Infantería don J~i.car.do Carbonen de Andrés.
de la Zona de Reclutamiento y Movilización núlnero 41. <

Comandante de Infall'~eria Jan Juan Sánchez Díaz, en situación
de reserva..
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En cualquier momeJ;lto. la~.d.<~:del_Sé&ura
podrá exigir éoncargo a la""~ la ~izili:l6n~.~.
jos e instalacionq,s que aseguren el c\ÍDlpltu110lltodel concUcio~o
de esta Resolución y la presentacii5n de d~.J01eptCHire..l."e.ei...:...:\lnad.. ()S
con la misma. .. .. ,' ,'_ .. > .:_ :,.' .. ' .

7." Queda sujeta .esta ,concesión ~laS;: di.posidOlle~ viplltes,
o que se dicten relativas a l$tndus.tntl nat::.IoD«l.co~toy
accidente$ del trabajo y demáS de Q&rá.cter; :al)qiaL '>:",", " "

8.& Se concede la ocup&c1ón.de;terrenos'dt¡J.i.tominiopú;plico
necesarios para las obras. Las serv1dum~lMa1e&~-~~
tadas, en SU <laSO,por laautoridSd. ~lX1pete_.: _;.' ,',:,

9.& El agua objflta de esta-(lon~qu~- iJie;l:C\l1Ut.t>lefue-1i~
te vinculada a la tierra que riega. nopudiend.0eoa~~n..,
dientamente aquel derecho ° esta propiedad,. Y: ea ,',.tOOo,'caso
el concesionario no-podrá beJ:tefici&J:&,econ la'vtmla_1aB. ~ue.s
objeto de la concesión... :.. ...... _.' " .. :. ,,< " < '<. '.'

,10. .La instalación elevadora dQ las agualil~'~.a.pr9vQcha~
miento no tendrá más capacidad d.e.>,9&ptaQi(m:Dipo~de
elevación que laindispecllSAble par&.lacantidaci,cHaauaYnte:l1·
sión de regadío a'que Be,refiere.,Ia.·concesi.óa",~respo=:
a la Comisaria de Aguas' del Segurael,cODt:r()l"de,los '.' .' .
utilizados. . . ..' " ' ".' ':',_

A este efecto; elooncesionario 'vieneohligil(lO .& '.'ins~un
contador de agua en&uinSta1ación el.,-v,sdora, el aual'Stl'.jnC1Uiré,
en anejo que- secUa anla condlc1ófi2.~fy ...B1iUr.triDleatral~
mente o más a menudo; si'~seJerequHtre'por_el:serviCl0
UD parte con,las lecturas, periódiqas del·.~OÓfltad()r:

11. El conoesionaripabríl1á:lDl pa$9c1&..,..:~ie~,.~os
sobrantes de $uaprovecl1amlento¡ 'las ..~pot":!a.~ mas·
corta posible al cauce de dondepmeedan:,y,poI" td::pw~:to:máS
cercano al de toma de las ~II., .... ..... > .':' ..... ,<

la. Serán preferentes entadomomento lOB'rePdiO$.tradici~
nales, siguiéndoles los, correBpondlt~$a.:la:sCOliC881~e_sotorga·
das. paralegali"""lón do ~'" ~tea "".1lli do allrll 4e
1953, quedando en tercer luPE, las COJlceJiODM correspondientes
a nuevos. rega.d108,como el que ea-oi>jeto de,le:presente~~·
siÓn. El concesionM'io vientL.b1igadQa la SUIJl8nSlón:del.~.. '. :_e-
chamiento en aquellas épocas deextraordinarfa setí- Y811tanto
no queden satisfechas lasn.ecesidades de loe,res-.d.íos,q,usle
preceden -en orden df3 preferencia. '. "<" ....•.• ,.,' .. ' . .':

13, El conceslanario vieDeoblllado'as&;ttat~e-1canon·por
metro cúbico de agua ut1ll:tadaque.apJ;Wtbeaa\ftUme,nteel·MPiis
terio de Obras- PClblicaB:,: al-queM. 8UIDal'ál1·é1C&lltjh··· d'8'rqula~
clón determinado "" 1&$ n_ dl>lolegl~vlgen!ef ~
aumento proporcional queCQ~.delos~dela(Jompen
saetón.de energia eléctrica ,que·8e'.bEw:a·.de~T' a.. ··1081'.pro·
vechamienlos .hidroeléctricos .aileo~OS-port.I~\1dqto.nescif)
desagüe de Josembalsea convf1Diéntes. a, los~~,eneumpli
miento del artículo cuarto ~l··DJtmoeto·de.' da.al'irjl(le' 1953,

14. Esta concesión. se .QtIOrga.'.. de..' .•ac.m..~" '~.Lap&l"tad. o
tercero de la Orden niiD:tffteri&l d$'2;'T' Qe'8kJelnbt-á,de':uJ-86'
relativa a la ordenaoi.óad8 'r.ie.os·~1acue1'lCaaet$e.8Jlt&.... '.•

15. Cuando loa terrenos -que se.·~.N" queden 'ckm1i
nados, en su dí, pqraldD~OO~PQI'al EStado,
la Administración podrá del....__ esta~lón.¡>as&lld(>

a integrarse aq.u611os en la ],\ueva. '.ZQD8..t9_~" ClUlKianclo..suj&
tos a las nue~~ DormaS ~~t1va:sque.,:sedk:teil
con carácter gimeml.· "." , ......•''- '.' .', ...••.•

16. Elconcesronarlo no podrá en ~n':m~J!ltomOd1f1car
ni las obras <lo toma, ni !ll ilu!tIllacI<lIl elév_. ni la out>erfi
cíe regablea que se' refiete:fl8ta concesión.:idEl~'autort~

clón do la Comisorla de Agu'" 4t1 S<tgur& odei·loIInlstone de
Obras Públic.... según prooed&. La superflol<>r8lI"ble q""""'á
en el momento de terminación de loet1'6bf&,}Q$deltDlttafJa:,. ..am;cr
jonada mediante· hitos deSO-cenUme-b'Osde:&J-tar&,clisümtEffl.
como máximo. 50 metros. y C'tlY1i" ~tón, ·8eJ'8,C9QB.jlJlAda:ell
el plano de dicha superficie que OOltt-endráel~oé:1ta:d()·_la.
condición. 2.·

17. Esta concesión se·atarga'por un 'plazo dEl nhven,t.a,:,y,jiuev-e
aftos, sin perjuicio de tercero. y dejando 'a, aal:""o'el'(lereebo de
propiedad. -

18, El concesionario quuEeda Oblip,d.. o. dur.•.&il••.• te'.I.a.ex.p..lotact...•.··..•·ón.del aprovechamiento a las disposiCiOnes: :(le"la,LeydePesea
Fluvial para conservación, de .las ,especies.

19, Caducará esta'concesión por incumplimientq de:~uaIqU1eta
de estas condiciones y en lOScaBO$P;reVistos '''Ji 1&$ diSposiciones
vigentes, declarándose lacaduCldad Ség(mlQSI ....tn\ttíi.. '.,.te3.13efialad.. 0.s
en la Ley y ReglamentodeObraaPUbUoas.: ...: ....•.. '.. '.

Lo que se hace público, en cu:rnpllmiento de laa disposiciones
vig.entes. . e', "",:';,: .

Madrid.. 22 de septiembre. de'. ;l971.....,EI D1~to,i'. genlil:reJ. por
delegación, el Comisario central. de Aguas,RVrbistondo.

RESOLUCION de la Dirección GeMml :d',.Obras
HidrauUcas por UJ' qUJIf!lihace plibUealaautol'i~
ción. otorgada a ·dQnGÓ~lo.C~~notLagQl'pa.rq
establecer emba-rplUUl,ros YI)Cs:tEliI tUi ItmaTr-e,nla
margen izquumia de~-embáls6de:6qJiJuon.:enJirmj:..
no do San Marttn d~Vald~¡g!o.l<l.(M¡ul1fd).

Don Gonzalo. Cardenal LagQ•.'ha .SOlicítadO,Rolltor1ZacióD'para
establecer embarcaderos y postes ~ atnarlle en.UM zona de
250 metros de la margen izquierdQ, .. delemWle-' ·df,.:sanJUJÍil.

~--_._' ....- '-~~~-.II..\"II11'.....---....,I",'~l".¡,----

enténnbl(),:U1unicipal d~ San Martín de Valdeiglesias (Madrid),
y éSte,~ste~~ ha. resuelto!

Qtorgarau~tizactó~a,don~GQnzaloCardenal Lagos para,. el
eStab~~l~i~ntqde un em:~ad:er:o e0f31 embalse de San Juan,
junto a·ra'presadeEl Gon:'Verltbj asícQmo-. para la ocupa.ci6n
de , los 'teí'ren.os· de dOln,inio' público' necesarios para las obras,
con .sujecióna 'las sigti:ien'tes condiciones:

1,& La si,~uación. del embarcadero será determinada y fijada
por la Cómisanade Aguas del Tajo"

a.. En las' instalaciones de esta autorización. se cumplirá
todo lOQ,u.~'e'-ff:!gla.:ménta la Orden, ministerial de 11 de agosto
de.:l969,t\probatoiia, del 'proyecto de' ordenación del embalse
de San·Juan.

3,- Las:'l~~talaciones de embarcadero se ejecutarán de acuer
do. C01l'l08:~QdulQSque figuraD. en el pr-oyecto que sirve de
base a .' esta concesió~su~cr1to'por ~. Ingeniero de Caminos,
CaJ:láles y:?uettos don, Segundo de: los. Raros S8.rasúa, en octubre
de': 1987.ll,Wn~,17.539(~~ quedando instaiado te.ntQ el embarcade
rocOlD:,01a,~mpadeacc:leSQ>611'forma·mI. que sea desmontable
'ynoin1picJJl:~l.llbre'acceso:delt:»í-bli;col'or la. margendel'em
bals~, asl'(JOmQ el.~So .,de... 1a&eirib4fCllCiones pArtiC\llares·
aJembalf¡EJ'J,)or lazona,i:nm~iataaLé1Xl1lárcadero .. ·No se autor1~
zalaooI~6:9- depiquetfllide:amarre e,n la zona fuera de
loe.' enlbatc~eros.

4.· .~n,'la . zona que' constit\lye el períinetro de protección
del e,i11bQJsa(o:sea.. la de ioometros de anchura en torno a
aquél.;-des<i"','ay.',contom.0cor.respondienteal nivel máximo; queda
prohit1ida,~':a.etividad<l~·'pue9.a-ssr··ongen de contaminación
de 1&$:'.~:e~ba.lsaclaa

5.·'., se}Jstabl~lI'á '.por el 'C()ncesiol18XÍo. imbaUzamiento .para
delt'n:litar ,:'l~:'~iia·:de. entrada y 'sa;li~adEFlas embarcacionea,
constt1-utd9:p~b&liza~fdaratneJ1te'v:laiples,CQnseparaclónentre
dO$dfiJ ellils:de' cua~'mettos. ,colocitd,a;-fiparalelamente a los'
late~13s4el.e,mbaraIPEIrOY", ~distanclade ao metros, conta
dosa.:·partb"':del extremo del mismo ,más ;alejado' de la lii1ea
de:triá~m'Q'#tveldel elnll~.

,6:" 'El,~~'~pOsitivode emll$Xcaderoseráconstruído y montado
enel.-p1a.;ifO'd,osei5 me~s:, crontaeJos. apartjr del otorgamiento
de esta coJ;J:cesión, debientiocómuniG&J:"S6,su establecimiento para
elconeapondlente'te(;Onocimiento"final y pruebas de flotabilidad.
sinqu~ St'l",,~torjce'$U .e~lotae1Qn'en~ntono se <apruebe la
oportuna~~.enque ~o,p..,tel1lQSr&SultadOs,correspondientes.

1;- .La-;~-a d,ee-xplo:tac::ióD; delsetv:t.e:ioserá de 10 pesetas
diarias Pl>:~:eJ1l~aeión.·At1larlli'da-,81eJPbarcadero.

8,,·'El~o-nariodeb$rápr8$eI1tar,Uli-·J\eglamentode pres
taet6n'del-.'~;miiclQ,;d(n1de,~1n.clu}'áJ:1 l~ ,tarifas procedentes,
la$no..r,.tn~PI''I'8SU ,p'etoepc1ón yd~más circl;lUStancias inherentes
al mismo.

9.·Eli~tei't3sado será respotlsabl&·d~losdafios y perjuicios
qUé' ,puedah'QCI1Sionarse ,por el e:jerc1cloqe l~ a~tivídad autori·
zada.a lqs:propie:tariO$ 'tíberelloiJ,.riqueza poofcola e intereses
gen.etales:'9:,l~tado.'.Re$ponde:rá: igt,Ialmenteen todos los.dafios
"1." a-cciden;Ws:.'que puedAn·Prtn1uclrse.'.a peraonas o bienes· por
la' utiUzaci9n-clel ·6IIlbarCe.del"0 flotante o de las. embarcaciones.

10; ··'La>illSPf.tCciÓn y·vtg11ancia de las obras estarán a cargo
de ,la Com1SlU'fá de Aguas de la:C~enca del Tajo. siendo por
Cl!enta_:del::int.ete&a.dc)-<el~b9D();del,as'tasas y gastos que con
~lmotiv~'pt1ei~n·.~b>narae,

l1'. ': El"',f~C8$iortariOq\tBCIa.obligado .. al .pago ~el, canon de
ut1lización';o:,,:prov~chatnientoéde.' bienes de dommlO' público.
inroones y otras .actuaciones. reguladas en lás disposiciones vi
gentes.

la, . Es~,c()ncesión no inlplica monopolio de ninguna <:lase
y .. Sé •.. otorg.!t,Shtpe..• rj~iclO de las servidumbres legales preVIstas
en~l CMigo··ytvíl-y·Ley de Aguas, en 'materia de aprovech!lmi~n

t-óS'hid:hl~Uc:os,:'ydeberá,ejercitarae.- d~,talf()rma que no nnplda
oIÍlen:O$,~b8:Ell'usQge:nf)raLdela Z<)na',afectada. pudiendo la
Admiil1str~~ón:contederotras autorizaciones análogas a. quienes
las soliciten,

l3:, . La.:ns;vegación podrá reaJ:izarse 'por toda la zona del em
Qa;lse•• con.;p:rq1l1})jc1.ón,de &Q8rcarse)asembarcac1ones a 200 metros de la:P::réISt\, 'extremándose láSpiecauclones cuando en éste
apar8zc:a~n~erarojfi,0 hu del mismo color, señal de peligro
que indio:\.:'90Ulpuert&s:fibiert,as, As1m.ismo 138 prohíbe la navega-
ción(,iEtn,tn)" ·c,tel:P&rímetro de l&$zon8iS .. tie1ialadas para baños.
Lani1\,:egaCi{)tJ;coletti~()part1cultil"Serefl1izará solamente de
d!a.. con:8':X~ adVéz't43.:nc:Is.,eniugllrvJs1ble,l)ara el mAs perfecto
con~bn.i~t!Je::de:'Jos USUartf;)Si ~e'l&sem1:>l\rcaciones.

Pa,r:~ J~-)l&yégacidlf" rnotcr.. laCom{sP\rta de Aguas· expedirá
una alltOrl.zat?ió~de dura~ón no:wpe:J;ior. a un año natural,
dé aClJerop).wn'ltlctasitic~i9n.restr~i1fu'(jelembalse,. J?udiéndo~
$e8uspend~te:mpo:ralo.definitiv&lfiented1clla navegac:¡ón a mo
tors! J~ ati~s del.8.gU$ Ú otrasc:1rcunst&iiclas lo aconsejaran,
Y:tl,o.sepe~i~l8.,l1lismaa-m,enosde'lOO metros de las
zonas '~al~.s:(:OínQpl~.~lvo:enaquellaszonas destinadas
afondeo'~:rn~gade los -emb8.rcaderos.

'.-4. Esta.. 'S,lltOriZácl6..n S& .concede por un período de setenta
'1 -clncoatiilS"cotttad()S.a partirdelafech~ de levantamiento
d-eLacta de;~oJ1~ieJ1tQfinal, sin perjuicio de tercero y dejando
asalvoeld~c:hodel?:r¡o¡)led-ad.,conobliga(Jión de ejecutar las
o:l;)l'as.necesar~¡¡s: para c»nse~ os:usUtuir las servidumbres
existentes.

t5.·•. Es~. Q()~cesión eatlucarápor i:l1cumpUmíento de cualquie
ra de las condiclonesse48ladas precedentemente o cuando resulte
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